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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION -
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 peietae.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección iel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
oíros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'2s ptas. por cada itiserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
, dinarios y suplementos serán convencionales de acuer

do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

, pago los" demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Oí i t a l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Lo- señores Sr-retarins cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de con-e . a,-, los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente nara su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semesire. ■

Tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ▼ 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
día- de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dig. civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuai-o dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LKY

Modificando las disposiciones vigentes reguladoras 
de la cantribudón sobre la renta

El evidente beneficio que para los españoles 
suponte la supresión del impuesto de Cédulas per
sonajes tiene 'su contrapartida, necesariamente, 
en el Presupuesto del Estado. Minorar esta car
ga mediante la prudente extensión die 1a contri- 
’bución sobre la Renta y ja modificación de su 
tarifa, dentro de límites que apenas menolscaban . 
para di contribuyente por dicho concepto aquel 
beneficio, es a lo menos que puede llegarse con 
re&pectoi a un .sector privilegiado de la economía 
nacional, que va a disfrutar, además, de la’S: ven
tajas de una simplificación fiscal y de que se le 
grave por un sc/lo concepto y en proporción con
junta generalmente inferior a la actual, rentas 
que hasta ahora se hallaban sujetas a dos tribu
tos semejantes. El impuesto de Ce lulas perso
nales y la contribución .sobre la Renta. '

Eif otro aspecto' de 1a extensión del tributo, 
parece aconsejable orientarle a un régimien de 
compensaciones que, afirmando ‘la calidad de im
posición personal, haga compatible su coinciden
cia con, otros gravámenes dentro de una misma 
economjía individual, siquiera se circunscriba, el 
sistema, al 'menos' de momento, a ciertas clases 
de renta.

Y es, asimismo, procedente, la reforma de al
gunos preceptos reguladores de la contribución, de

que se trata en ser-víciio de '¡a justicia y de la me
jor administración de e'ste concepto. '

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° La tarifa establecida para la con

tribución so-bre la Renta por el artículo 56 de ¡a 
Ley de 16 de diciembre de 1940, será sustituida 
por la siguiente:

Porción de renta ImponiMe 
cemprendlda entre

0 
60.000’01 

100.000’01 
1-50.000’01 
250.000’01 
500.000’01.

. Tipo 
impositivo 

~0 
• 7'5 

18 
20 
27 
33 
44

60.000
100.000
150.000
250.000
500.000

1.000.000

pesetas

y

y

El exceso siobre 1.000.000
Artículo 2.° El primer párrafo del artículo 53 

de la Ley de 16 de d ciembre de 1940, se entenderá • 
modificado en los siguignteq términos:

“Será baja de la renta imponible de los con
tribuyentes casados o viudos una cantidad igual 

. a la que resulte de multiplicar 3.000 pesetas ]:or 
el número de hijos legítimos del contribuyente. 
A estos efectos no se computarán:

a) Los hiijo'S' varones mayores de edad.
b) Los hijos menores,de edad y las hijas sol

teras que tengan de por sí peculio con renta supe
rior a la ditada suma de 3.000 pesetas anuales.

•ic) Las hijas casadas y las rdligioisas pro
fesas”.

Artículo 3.° Al párrafo l.° del artículo 3.° de 
la Ley de 20 de diciembre de 1932, se le añadirá 
lo siguiente: .

“Así como' las utilidades d? cualquier natura
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leza o clase pagadas por personas naturales o 
jurídicas dotoilcilialdas en terrítorib español;”.

Artículo 4.° El inlúmero 6.° del artículoi 6.° de 
la mencionada Ley de 20 de diciembre de 1932, 
quedará redactado en la siguiente ;forma:

“Las contribuciones directas satisfechas por el 
titular durante e'l período- de imposición al Efeta lo, 
provincia o -municipio', incluida la cuota o cuotas 
del repartim/iento general de 'los municipios, y Tos 
derechos, tasas y arbitrios rnunicipales o provin
ciales especialmente afectos a bienes o utilidades 
cuyos productos se hayan computado para la de
terminación - de 'la renta imponible, salvo las 
óontribucioues especiales por razón, de aumento 
de valor de los inmuebles y las que graven las 
plus-valía sólo en el caso de que e'l incremento en 
cuestión no' forme parte de la renta imponible. 
No se deducirá como gasto la cuota de la contri
bución de Utilidades,, en los caso-s y por 1a cuantía 
que ‘conforme a esta Ley ha de ser deducida de la 
contribución- so-bre la Renta.

Ta-mpoiCo serán objeto de deducción los impues
tos y gravámenes afectos a bienes o utilidades 
cuyos productos no se hayan computado como 
ingresos constitutivos de 1a renta imponible. Por 
excepción, pódrán ser deducidos en un período 
i-mpositivo impuestos o gravámenes sobre bienes 
o utilidades cuyos rendimientos hubiesen sido 
fcierta-mente computados en período anterior”.

Artículo 5.° El número 9 del articulo 6.° del 
mismo texto legal, quedará redactado asi:

'“De las rentas de trabaijo ise deducirá siempre 
la cuarta parte de su imparte en concepto de pre
visión o ahorro familiar, exista o< no contrato de*' 
seguro.” 1

Artículo 6." El artículo 19 de la repetida Ley 
será sustituido por el siguiente text'oi:

“Artículo 19. De las cuotas de los contribu
yentes sujetos a 1a obligación personal de contri
buir se deducid^ eh su caso :

Primero. La que resulte menor de las dos 
cantidades siguientes:

a) El importe afectivo de lo satisfecho en el 
extranjero por razón de gravamen de carácter 
personal que afecte a 'los rendimientos origina
rios del extranjero y computados comb renta al 
Contribuyente para determinación de la base de 
la contribución establecida por esta Ley o sobre 
el valor patrimlonial de los bienes de que los di
chos ingresos procedan.

b) El producto del tipo medio efectivo del 
gravamen aplicable a la renta del contribuyente 
por e¡ importe de la parte de esa renta originaria 
ddl extranjero.

Segundo. La cuota de la contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliaria que afecte a 
los rendiniientos de la propiedad intelectual, cuan
do el dominio de las obras pertenezca a sus auto
res, y a 'los ingresos procedentes de] trabajo o 
-servicios personales., excepto los comprendidos en 
el- apartado c) del artículo 5.° de la tarifa 1.a de 
3a expresada contribución. ,

La deducción indicada en , él párrafo anterior 
se sujetará a las siguientes limitaciones:

a) Que los ingresos -o rendimientos mencio
nados sean conocidos de la Administración a los 
efectos de lá indicada imposición sobre Utilida
des; y

b) La -cantidad a deducir por este concepto no 
podrá exceder de la que, proporcionalmente, co

rresponda por contribución sobre la Renta, a los 
expresados ingresos o rendimientos, sin que esta 
deducción pueda ser superior, en ningún caso, a 
la cifra absoluta de 15.000 pesetas”.,

Disposiciones finales:
Primera. Los preceptos anteriores de esta 

Ley serán aplicables a cuantas liquidaciones de
ban practicarse para la exacción de cuotas, a par
tir de 'la devengada en 31 de diciembre de 1942.

Segunda. El Ministro de Hacienda queda au
torizado para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación de esta Ley, así como para su
primir la exacción sobre la base de signos extci- 
nos, revisar y corregir el sistema de estiir.ación 
de rendimientos netos y su Imputación como mí
nimos a los titulares de contribuciones directas 
del Estado y refundir en un solo texto cuantas 
disposiciones subsisten regulando la contribución 
sobre la Renta.

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de esta Ley.

Así lo dispongo por la presenté Ley. dada en 
El Pardo a 6 de febrero de 1943. — Francisco 
Franco.

(Ddl “'Boletín Oficial del Estado” núm. 4^ 
de fecha 18 de febrero de 1943).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

aiDtM
Rectificando el articulo 17 de la de 30 de enero'últlmo 

sobre concesión de préstamos a la nupcialidad
limo. Sr.: El articulo 17 de la Orden de 30 de enero 

de 1943 {por Ja que se modifica la concesión de prés
tamos a la nupcialidad, queda rectificado en la for
ma siguiente:

«Artículo 17 La. Caja Nacional de Subsidios fami
liares someterá a la aprobación de la Dirección Gene
ral de Previsión el texto de los comunicados :destina- 
dosfa propaganda de este sistema en Prensa o radio». 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1943.—Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 51, 

de fecha 20 de febrero de 1943)

SECCION SEGü NdT
. ‘ Núm. 872

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
Habiéndose presentado la epizootia de peste porci

na en el ganado existente en el término municipal de 
Calatayud, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 21 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de|septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre^, se 
declara oficialmente dicha enfermedad.
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Los animales atacados se encuentran en la finca de
nominada «La Serna», leñalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 300 metros alrededor de 
la zona infecta, como zona infecta la citada finca, y zo
na de inmunización otra faja de terreno de igual anchu
ra alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptas son las 
señaladas en los arts. 267 al 272 del citado Reglamen
to, y las que deben ponerse en práctica las comprendi
das en loe citados artículos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1943. •
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

8ECCION QUINTA
Núm. 869

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

No habiendo sido provistas en los turnos de Oficialee 
de complemento o provisionales ni en el de excomba
tientes las dos plazas de Inspectores municipales de Ar
bitrios que en oposición restringida entre el personal 
burocrático y subalterno de la Corporación se asignó 
a dichos cupos, para dar cumplimiento a lo determina
do en la Ley de 25 de agosto y Orden de 30 de octu
bre de 1939, por el presente anuncio y de conformidad 
con lo determinado en la convocatoria que para la pro
visión de dichas plazas vino publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia el día 9 de julio de 1942, se 
amplia por tres meses el plazo para que puedan optar 
al concurso-oposición los excautivos, huérfanos y otras 
Íiersonas dependientes de las víctimas nacionales de 
a guerra, y los que deseen hacerlo en el turno libre, 

debiendo reunir los aspirantes de ambos cupos, ade
más de las condiciones que se citan en la mencionada 
Ley, las que señala la referida convocatoria.

Si no hubiese solicitantes para el grupo de excauti
vos, o la vacante no se proveyese en este cupo, se 
realizarán las oposiciones restringidas con los solici
tantes del turno libre, adjudicándoles la plaza del grupo 
anterior. .

Lo que se hace público a efectos oportunos. .
Zaragoza, 19 de febrero de 1943.—El Alcalde-Pre

sidente, José M." García Belenguer.

Núm. 868
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza
Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe

diente promovido por D. Manuel Albareda Herrera, en 
solicitud de autorización para instalar en Caspe una 
planta de desdoblamiento de aceites y grasas para ob
tención de glicerina y ácidos grasos (aneja a fábricas 
de jabón y de aceite de orujo, propiedad del interesa
do), industria comprendida en el grupo l.°, apartado 
b) de la clasificación establecida por la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar la 
instalación de referencia con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.* de la citada Orden y 
a la especial de que la puesta en marcha de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, 
contad» a partir de la fecha de publicación de la pre
sente resolución en el Bo l e t ín  Oiic ia l  de la provin
cia; de lo contrario, la autorización quedará anulada.

Zaragoza, 23 de febrero de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe, J. Pueyo.

Núm. 870

• Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fandaclóa de D. Manael Alamía, ea Ejea de loe Caballeroe.
Por esta Junta se instruye expediente en relación con 

el proyecto de Reglamento redactado por el Patronato 
de dicha fundación sobre inversión de sus rentas en el 
cumplimiento de diversos fines piadosos y benéficos.

Lo que se lace público en este periódico oicial pa
ra que los representantes de la Institución e interesados 
en sus beneficios puedan comparecer en el expediente 
y alegar lo que estimen conveniente, a cuyo fin lo ten
drán de manifiesto en la Secretaría de la Junta (Agus
tina Simón, núm. 1, entresuelo), durante el plazo de 
quince días hábiles y en las horas de oficina. .

Zaragoza, 22 de febrero de 1943.—El Gobernador 
civil-Presidente interino, Angel Villar.

Núm. 841

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrative 

de Zaragoza
< ------

Por la Sociedad'Anónima «Electro Harinera de Cinco 
Villas», se ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra acuerdo del Ayuntamiento de Ejea de 30 
de octubre de 1942, acerca de la ejecución de un en
sanche en la citada villa, y dentro de él construcción de 
una calle llamada núm. 2 del Ensanche, que dicen de 
Luchin, y i f >l( Igaclón de la misma.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de febrero de 1943.—El Secretario del 
Tribunal, Rafael Aryza.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria»

lele e>«vdbiwUwt* d« m declaradoi v *« toca- 
rHr re lai dtmái rts^omabUldadei legales, de wo ^resm- 
ierse los procesados qec o contimiació» se expresa», re el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publice- 
dd» del anuncio re este periódico oficial cute el Jues < 
Tribunal que se señala, se Its cita, llama y emplasa, re
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de le Pá
lido judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos x 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuid*- 
miento Militar de Marine.

Núm. 818
TREVIANA TOBIA (Antonio), de 18 afios de edad, 

soltero, jornalero, hijo de Sebastián'y Basilisa, natural 
de Celadas (Teruel), y vecino de Zaragoza, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez díae;*ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza (sito en Predicadores, 
56) al objeto de constituirse en prisión y practicar las 
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demás diligencias necesarias en sumario número 389 
de 1942, sobre hurto.

Núm. 819
SANCHEZ MIGUEL (Emilio), de 16 años de edad, 

hijo de Julián y Teresa, sin oficio, que dijo tener su 
domicilio en Salamanca (calle de Jorge I, 8) y actual
mente se ignora, así como su paradero, comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56), al ob
jeto de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario 120-1940, sobre hur
to, contra otro y dicho procesado.

Núm. 152 .
JUZGADO NUM. 2, 

. Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordad® por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se sigue con el número 12-1943, sobre muer
te de Francisca Cárdenas Garrido, de 71 años.de edad, 
viuda, hija de Cipriano y Rafaela, natural de Gallur, y 
sin domicilio conocido, se cita por medio de la presen
te cédula a los familiares de dicha interfecta, a fin de 
que en el término de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado (sito Predicadores, 56), al objeto de recibirles 
declaración en dicho sumario y ofrecerles el procedi
miento, haciéndoles saber al propio tiempo que con
forme a lo prevenido en el articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal pueden mostrarse parte como 
perjudicados en dicho sumario por medio de Abogado 
y Procurador que les defiendan y representen, con 
apercibimiento que de no verificarlo les parara el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
expido y firmo la presenté en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 853
JUZGADO NUM. 2.

Cédala de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juigado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el núm. 29 de 1943, sobre 
estafa, se cita por medi^ de la presente cédula a Anto
nio Navarro Gálvez, cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora, a fin de que dentro del término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 
núm. 56) al objeto de recibirle declaración como incul
pado en dicho sumario, óon apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintidós de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres. El Secretario:
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 865
d a r o ic a .

D. Juan González Paracuellos, Juez de instruc
ción de Daroca;
H,ago saber: Que en el sumarilo núm. 3-1943, 

/ sobre hurto, he acordado interesar de las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial la deten
ción de los autores de la sustracción de una caja 
de medicam,entos remitida desde Zaragoza y fac
turada en el Despacho Centra1! por la S. A. “Far
macéutica Aragonesa”, a la señora viuda del Far-

macéut'ico, que fue de Used, D. Mjguel, Maorad, 
sustraída en el trayecto del ferrocarril de Zara

* goza a Daroca, sin poder precisar estación' en que 
se llevase a» cabo él hecho,, poniendo a disposi
ción de este Juzgado a los autores,, así comp el 
cajón de medicamentos, que contenía lo Siguiente:

Una tarifa de Beneficencia. !
Una caja de cinco tubos de IVligardino.
Dos frascos de sa'licilato de sosa Clin.
Dos cajas de ampollas de caodil intensivo.
Dos frascos de que ¡ral.
Una caja de cien sobres purgantes Besoy.
Dos cajas de magnesia San Pelegrino. ,
Seis tubos oineclorina. Heyden.
Dos cajas bioinsulin (ampollas). .
Veinte itulbos anafebrina Ibis.
Veinte tubos de piramidón Mierk.
Dos cajas Uro Faes (ampollas). ,
Dos cajas epivomin Sana vida.
,Dos tubos luminal.
Cien gramós dermatol.
Veinte tubos piridazo.1.
Cuatro .cajas transpulmín, de 1’2 centímetros 

cúbicos.
Seis cajas Pulmogrey infantil.
Cuatro cajas supositorios Robi.
Dos cajas cdlcio Faes„ adultos (amlpollas).
Dos cajas calcio Faes, infantil (ampollas).
Dos cajas calcio Veris, adultos (ampollas).
Dos Cajas calcio Veris, infantil (ampollas).
Dos cajas Hermovencil (ampollas).
Cuatro frascos digitalina Nativelli.
Cuatro frascos vitamina D. Llórente.
Do_s frascos paido'bro.nquina.
Cuatro frascos broncaneumoserum Ibis.
Dos cartones Gentil Foscalia.
Una caja de cincúeta tubos de Vigardine. .
Cuatro frascos de salicitiro.
Daroca a veintitrés de febrero de mil nove

cientos cuarenta y tres.—Bi Juez de instrucción, 
Juan González.— E'l Secretario judicial, Antonio 
Benito Vicente Campillo.

PARTE NO OFICIAL. 4 iMy.~m«rKwwn ia—- ———■ "Wnwwirwiewwieeflniiw  1Mhét/
Núm. 857

Ferrocarril Secundario de Haro a Ezcaray
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

esta Sociedad, y en virtud de sus Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 
que ha de celebrarse en Madrid, el día 8 del pró- 
ximp mes de miarzo, a las cuatro de la tarde, en 
él domicilio, plaza de Salamanca, número 3.

Serán objeto de deiberadión y acuerdo "as- 
■mentas y balance genera1! de .1942, lectura de 1* 
memoria del Consejo de Administración y situa
ción de la Sociedad. '

Zaragoza, 22 de febrero de 1943. — El Secre
tario, Julio García Berna1!1.

i ■. - -. ■ i. -■ ■■ ■ . । -- ■■ ..
TX». «OGM FIGWATKLLt
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